
Mancomunidad Intermunicipal del Valle del Vinalopó

Expediente n.º: 165/2025
Procedimiento: PROCEDIMIENTO SELECTIVO PUESTO PSICÓLOGO PARA EL 
CENTRO OCUPACIONAL “EL MOLINET”.

  

E D I C T O

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  del  Concurso-Oposición 
para cubrir con carácter definitivo, dentro de la plantilla de personal laboral fijo de 
esta Mancomunidad,  una plaza de PSICOLOGO para el  Centro Ocupacional  “El 
Molinet”, cuya convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 273, 
de fecha 13 de noviembre de 2025, por Resolución de esta Presidencia, se acuerda 
hacer público, lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:
ALAMAR LANUZA, VICTORIA

BARTUAL BENEYTO, FRANCISCO AGUSTÍN

BERNABEU SORIANO, Mª TERESA

DE LA IGLESIA AIZPUN, SANDRA

FERNÁNDEZ DÍEZ, ESTHER

HERNÁNDEZ VINUESA, CORAL

HURTADO BERNABEU, ANA MARÍA

LÓPEZ ROCA, MARÍA TERESA

MONCHO BLASCO, SILVIA

PÉREZ PÉREZ, SARA

PÉREZ VERA, ALEJANDRA

RUIZ GARCÍA, CARMEN

SARRION SANCHIZ, MARÍA BELÉN

VICENTE ESCUDERO, JOSE LUIS
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Mancomunidad Intermunicipal del Valle del Vinalopó

ASPIRANTES EXCLUIDOS MOTIVO EXCLUSIÓN

BENEYTO CABALLERO, ENIA  b) y c). SUBSANABLE.

BERNARDI GOMEZ, CHIARA  a). NO SUBSANABLE.

MOTIVOS DE LA EXCLUSIÓN:

a) Presentar la solicitud de forma extemporánea.

b)  No  presentar  fotocopia  del  DOCUMENTO  NACIONAL DE IDENTIDAD o  documento 
oficial de identificación extranjero equivalente del solicitante a los efectos de acreditar los 
requisitos de edad y nacionalidad.

c)  No presentar fotocopia del  TITULO exigido en la  convocatoria o justificante de haber 
pagado  los  derechos  de  expedición,  sin  perjuicio  de  su  posterior  presentación  y  del 
CARNET DE CONDUCIR B1.

Los  aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de  diez días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en la página web y Tablón de 
Anuncios  de  la  Mancomunidad,  para  formular  reclamaciones  o  subsanar,  en  su 
caso, los defectos, sólo subsanables, que hayan podido motivar su exclusión.

 Lo que se hace público para general conocimiento,

Elda, documento firmado electrónicamente.

EL PRESIDENTE.
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